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C.   ANUNCIOS PARTICULARES

 AGUAS DE LA CUENCA
DEL SEGURA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Concurso público para la adjudicación del Contrato de 
Obra de «Acondicionamiento del río Mula en Albudeite 

(Murcia). Expediente: AS.30.14/01/OB/01»

En relación al anuncio publicado en este Diario el pa-
sado día 20 de abril de 2006, se modifica el punto 7, 
apartado a), que queda redactado como sigue:

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: Se requiere Grupo E, Subgrupo 5, 
Categoría F.

Murcia, 24 de abril de 2006.–D. Carlos Alcón Alber-
tos, Director General.–21.738. 

 COLEGIO OFICIAL DE PILOTOS DE 
LA AVIACIÓN COMERCIAL (COPAC)

Acuerdo de creación y supresión de ficheros de datos de 
carácter personal de titularidad pública del Colegio 

Oficial de Pilotos de la Aviación Comercial

El artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 
(LOPD), establece que la creación, modificación o supre-
sión de ficheros de las Administraciones Públicas deberá 
efectuarse por medio de una disposición general publica-
da en el «Boletín Oficial del Estado» o Diario Oficial 
correspondiente.

El Colegio Oficial de Pilotos de la Aviación Comercial 
es una Corporación de derecho público con personalidad 
jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de 
sus fines, conforme a lo establecido en la Ley 2/1974, de 
Colegios Profesionales, de 13 de febrero, modificada por 
las Leyes 74/1978, de 26 de diciembre, y 7/1997, de 14 de 
febrero, y Real Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, y en su 
Estatuto propio, aprobado por Real Decreto 1378/2002, 
de 20 de diciembre.

Como Corporación de derecho público y en los térmi-
nos que figuran en la jurisprudencia del Tribunal Consti-
tucional, en Sentencias como las de 20/1988 y 87/1989, 
corresponde al Colegio el ejercicio de todas aquellas 
funciones de interés público que directamente y en rela-
ción con la Profesión por el legislador le sean encomen-
dadas o bien le sean delegadas por la Administración.

Entre las indicadas funciones corresponden al Colegio, 
en el ámbito de su competencia, la ordenación de la activi-
dad profesional, velando por la ética y dignidad profesio-
nal y el respeto debido a los derechos de los particulares, 
así como el ejercicio de la facultad disciplinaria en el or-
den profesional y colegial y la adopción de todas aquellas 
medidas conducentes a evitar el intrusismo profesional.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 20 de la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, la 
Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Pilotos de la 
Aviación Comercial, en sesión celebrada el día 5 de abril 
de 2006, acuerda por unanimidad la aprobación de la 
disposición de supresión y creación de ficheros de titula-
ridad pública de carácter personal de la Corporación, en 
los siguientes términos:

Artículo 1.–Se crean los ficheros de datos de carácter 
personal de titularidad pública y que deberán adecuarse a 
los términos y condiciones previstos en el artículo 20 de 
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protec-

ción de Datos de Carácter Personal y disposiciones de 
desarrollo, en particular a las prescripciones establecidas 
en el Real Decreto 994/1999, de 11 de junio, por el que se 
aprueba el Reglamento de medidas de seguridad de los 
ficheros automatizados que contengan datos de carácter 
personal.

Artículo 2.–Se suprimen los ficheros de datos de carác-
ter personal de titularidad pública de responsabilidad del 
Colegio Oficial de Pilotos de la Aviación Comercial que 
se relacionan en el Anexo II de la presente disposición.

Artículo 3.–El Colegio Oficial de Pilotos de la Avia-
ción Comercial, como responsable de los ficheros y trata-
mientos, deberá adoptar las medidas necesarias para ga-
rantizar que los datos de carácter personal existentes en 
los mismos se usan para las finalidades y funciones de 
derecho público que tiene encomendadas y reconocidas 
en la Ley 2/1974, de Colegios Profesionales, de 13 de 
febrero, y demás normativa de carácter general o secto-
rial que afecte a la profesión, en relación con la Ley Or-
gánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal.

Artículo 4.–Los profesionales afectados podrán ejercer 
los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancela-
ción, ante la Secretaría General del Colegio Oficial de Pi-
lotos de la Aviación Comercial, en la sede oficial de la 
Corporación, en Madrid, calle Príncipe de Vergara, 76.

Disposiciones finales.

Primera.–De la presente disposición se dará traslado 
a la Agencia Española de Protección de Datos, confor-
me a lo dispuesto en el artículo 39.2.a) de la Ley Orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de carácter personal (LOPD), que dispone que 
serán objeto de inscripción en el Registro General de 
Protección de Datos los ficheros de los cuales sean titu-
lares las Administraciones Públicas. Asimismo, y en el 
artículo 5 del Real Decreto 1332/1994, de 20 de junio, 
que desarrolla determinados aspectos de la Ley Orgáni-
ca 5/1992, y que está en vigor en cuanto no se oponga a 
la LOPD, se señala que todo fichero de datos de carácter 
personal de titularidad pública será notificado a la 
Agencia Española de Protección de Datos por el órgano 
competente responsable del fichero para su inscripción 
en el Registro General de Protección de Datos, median-
te el traslado a través del modelo normalizado que al 
efecto elabore la Agencia, de una copia de la disposi-
ción de creación del fichero.

Segunda.–La presente disposición entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 18 de abril de 2006.–Legal Representante 
COPAC, Ricardo Jiménez Juárez.–21.102.

Anexo I

Ficheros creados

1. Fichero Colegiados.

Fichero que contiene datos de carácter personal y de 
actividad de los profesionales Pilotos de la Aviación 
Comercial.

Usos y Finalidades:

Registro de colegiados, acreditados e inscritos.
Control de títulos, del ejercicio profesional y especia-

lización.
Acreditación de la habilitación profesional de los co-

legiados, de los acreditados y de los inscritos.
Control de incompatibilidades profesionales.
Registro de cargos corporativos.

Gestión de cuotas colegiales.
Emisión de Certificaciones y Acreditaciones relacio-

nadas con el ejercicio de potestades jurídico-públicas.
Envío de comunicaciones, en el ámbito nacional e in-

ternacional, vinculadas con el ejercicio de potestades de 
derecho público.

Fines científicos históricos y estadísticos.
Mediación y arbitraje.
El ejercicio de cualquier otra potestad estatutaria de 

derecho público.

Responsable del Fichero:

El Colegio Oficial de Pilotos de la Aviación Comercial.
Colectivo Afectado: Pilotos de la Aviación Comercial 

adscritos a la Corporación.
Procedimiento de Recogida de Datos: Fichas de ads-

cripción, declaraciones, documentales o telemáticas.
Estructura Básica y Tipos de Datos:

Datos Identificativos:

Nombre y apellidos.
DNI/NIF, pasaporte y/o permiso de residencia.
Dirección profesional: Incluye teléfono, fax, e-mail y 

Web.
Dirección particular (en su caso, y previo consenti-

miento).
Datos de características personales:

Fecha y lugar de nacimiento.
Nacionalidad.
Sexo.

Datos Académicos y Profesionales:

Adscripción al Colegio correspondiente.
Fecha de alta y, en su caso, cambios, modificaciones, 

comunicaciones de ejercicio profesional en distinto ámbi-
to territorial al del colegio de adscripción y baja colegial.

Número de colegiado.
Otros números de Identificación, en su caso.
Fecha de Expedición del Título y Universidad (en el 

caso de titulados extranjeros, además, documento acredi-
tativo del reconocimiento, homologación o convalida-
ción del título).

Colegio/s de adscripción de procedencia, fecha y cau-
sa de alta y baja.

Autoridad competente del Estado miembro de la 
Unión Europea, de origen o de acogida, del profesional 
inscrito.

Circunstancias afectantes a la habilitación profesio-
nal, e incompatibilidades.

Ámbito territorial de actuación en el ejercicio de la 
profesión.

Lenguas oficiales e idiomas.
Modalidades de Ejercicio Profesional y Especializa-

ciones.
Cargos corporativos.

Otros Datos:

Domiciliación bancaria.
Régimen de Previsión Social.

Cesiones Previstas:

Órganos jurisdiccionales.
Administraciones General del Estado, de las Comuni-

dades Autónomas, Local e Instituciones de carácter pú-
blico competentes, para el ejercicio de competencias si-
milares o cuando así lo establezca una Ley.

Servicios Públicos responsables de la producción de 
estadísticas oficiales. Seguros obligatorios de Responsa-
bilidad Profesional.


